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Diferencia -2 pesos Acuerdo de Pago Globalnet.

Karol Rolay Hernandez Parada <khernandez@mintic.gov.co>
Mié 16/03/2022 16:33
Para:  Fernanda Orjuela Casas <forjuela@mintic.gov.co>
CC:  Fabiola Tellez Fontecha <ftellez@mintic.gov.co>

Reciba mi cordial saludo Fernanda,
 
Verificada la información que reposa en el Excel del GIT de Cartera que remitió con memorando
222012542 de 16 de febrero de 2020 el GIT Cartera, y comparando la ficha resumen pdf en el numeral
1. Obligaciones a cargo del operador, se puede observar que por concepto de acuerdo de pago las
cifras son fidedignas por valor de $33.115.653.
 
Así mismo   se verificó que el valor del acuerdo de pago ascendió a $40.422.530 compuesto por dos
valores, un valor capital a financiar por $37.850.898 e intereses corrientes por $2.571.632 pagadero
en 8 cuotas iguales por valor de $5.052.816.   Se encontró que dentro del numeral 2. Recaudo, un
abono asociado al acuerdo de pago por valor de $5.056.697 distribuidos así:
 
1.

CONCEPTO Cifra Acuerdo de Pago 2. Recaudo Obligación real
Acuerdo de pago
Capital $37.850.898 $ 4.735.243 $33.115.655

 
De lo anterior surge una diferencia de $-2 entre la cifra del numeral 1. Obligaciones a cargo del
operador por concepto de acuerdo de pago y la cifra calculada en base al recaudo.

1. Obligaciones a cargo del
operador

Obligación real Diferencia

$33.115.653 $33.115.655 -2
 
Es pertinente señalar, que la diferencia de la cifra por (-$2) no es material o relevante frente al valor
total de la obligación a cargo del operador señalado en el informe financiero remitido, así lo expresa la
Contaduría General de La Nación en el marco normativo para las entidades de gobierno.
 
2.

CONCEPTO Cifra Acuerdo de Pago 2. Recaudo
1. Obligación a

cargo del
operador

Acuerdo de pago
Intereses Corriente $2.571.632 $ 321.454 $ 2.250.178*

*Cifra no reportada numeral 1. Obligación a cargo del operador.
 
Con relación a las cifras que presenta el GIT de cartera en el numeral 1. Obligaciones a cargo del
operador, están compuestas según el manual de políticas contables de la entidad en base al valor de la
transacción o de adquisición (valor capital a financiar).   En consecuencia los intereses corrientes y de
mora aplicables según normatividad vigente, sólo se liquidan en el momento que el operador genere el
FUR con su respectivo pago.   Para cobro coactivo el GIT Cartera prepara el estado de cuenta oficial
compuesto por todos los conceptos de deuda e incorpora interés corriente, interés de mora e
indexación según corresponda para el concepto de la obligación con corte a cada cierre mensual y en
la medida de solicitud.
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Atentamente.
 
Carol Rolay Hernández Parada
-Dirección de Industria de Comunicaciones-
Tel. + (601) 344 34 60
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia
www.mintic.gov.co

Declinación de responsabilidades 

Para más información haga clic aquí
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